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ANEXO DISPOSICIONES LEGALES  

DISPOSICIONES LEGALES A LAS QUE HACE EL CONTRATO MARCO DE COMISIÓN MERCANTIL 

CON REGISTRO RECA: 15918-454-040694/03-00243-0126, CELEBRADO ENTRE “ANGELES EN 

ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO” COLECTIVO Y EL “SOLICITANTE” 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS  

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007 

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio 

de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que establezca 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en 

disposiciones de carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, 

acceso y facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y 

servicios.  

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades 

financieras facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, 

en todo caso se estará a lo siguiente:  

I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 

cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 

pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales 

contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio.  

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la 

unidad especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier 

otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la 

institución estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. Tratándose de cantidades a cargo del 

Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter 

general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de 

cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la aclaración conforme 

al procedimiento a que se refiere este artículo;  

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del 

documento o evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información 

que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado 

en el que se respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el 

caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este 

párrafo será hasta de ciento ochenta días naturales.  

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de 

la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, 

resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su 

cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de 

intereses moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos 

de esta disposición;  

III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a 

que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en 

la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se 

trate, el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más 

estricta responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones 

aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que 

corresponda y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas; 
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IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare 

el dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 

en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al 

reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y  

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el 

procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las 

cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia.  

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad 

jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las 

sanciones que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo establecido en el presente 

artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que 

el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos 

y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Nueva Ley publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018 

Artículo 16.- Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo que intervengan en las 

actividades previstas en el artículo anterior serán denominados inversionistas y solicitantes. Se 

consideran inversionistas a las personas físicas o morales que aporten recursos a los solicitantes. Se 

consideran solicitantes a las personas físicas o morales que hubieren requerido tales recursos a 

través de la institución de financiamiento colectivo.  

Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo podrán efectuar entre ellos y a través de 

dicha institución las Operaciones siguientes:  

I. Financiamiento colectivo de deuda, con el fin de que los inversionistas otorguen préstamos, 

créditos, mutuos o cualquier otro financiamiento causante de un pasivo directo o contingente a los 

solicitantes;  

II. Financiamiento colectivo de capital, con el fin de que los inversionistas compren o adquieran 

títulos representativos del capital social de personas morales que actúen como solicitantes, y  

III. Financiamiento colectivo de copropiedad o regalías, con el fin de que los inversionistas y 

solicitantes celebren entre ellos asociaciones en participación o cualquier otro tipo de convenio por 

el cual el inversionista adquiera una parte alícuota o participación en un bien presente o futuro o en 

los ingresos, utilidades, regalías o pérdidas que se obtengan de la realización de una o más 

actividades o de los proyectos de un solicitante.  

Los actos jurídicos que se realicen para la celebración de las Operaciones a que se refiere este artículo 

se reputarán actos de comercio.  

Las Operaciones a que se refiere este artículo se denominarán en moneda nacional. Asimismo, las 

instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar las referidas Operaciones en moneda 

extranjera o con activos virtuales, en los casos y sujeto a los términos y condiciones que el Banco de 

México establezca mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.  

Los títulos que se ofrezcan a través de estas instituciones no podrán estar inscritos en el Registro 

Nacional de Valores.  

Asimismo, las instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar aquellas actividades para 

facilitar la venta o adquisición de los derechos o títulos intercambiados que documenten las 
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Operaciones referidas en las fracciones I a III de este artículo. La CNBV, con el objeto de proteger a 

los inversionistas, establecerá disposiciones de carácter general para tal efecto.  

Artículo 17.- Las instituciones de financiamiento colectivo podrán actuar como mandatarias o 

comisionistas de sus Clientes para la realización de las actividades relacionadas con las Operaciones, 

entre otros, para temas operativos, en los términos que determine la CNBV en las disposiciones de 

carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 21.- No podrán ser solicitantes de financiamiento a través de instituciones de 

financiamiento colectivo las siguientes personas: 

[***] 

Las ITF solamente podrán participar como inversionistas en las Operaciones que se publiquen a 

través de estas o adquirir los derechos de los proyectos respectivos, cuando se trate de esquemas 

para compartir con los inversionistas los riesgos de los proyectos en términos de esta Ley. 

Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya 

sean privados o públicos para otorgar sus servicios y podrán permitir el uso de la firma electrónica 

avanzada o cualquier otra forma de autenticación para dar acceso a sus Clientes a su Infraestructura 

Tecnológica, contratar sus productos y servicios o realizar Operaciones.  

El funcionamiento y uso de tales equipos, medios y formas de autenticación se sujetará a los 

requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, 

respecto de las instituciones de financiamiento colectivo, o la propia CNBV y el Banco de México, de 

manera conjunta, respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico.  

Dichas formas de autenticación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos suscritos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, 

siempre que cumplan con las disposiciones a que se refiere este artículo.  

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de aquellas otras facultades con que cuenta el 

Banco de México para regular las operaciones que efectúen las ITF relacionadas con las 

características de las Operaciones de estas últimas instituciones, así como sus actividades vinculadas 

con los sistemas de pagos. 

 

DISPOSICIONES de carácter general de la CONDUSEF en materia de transparencia y sanas 

prácticas aplicables a las instituciones de tecnología financiera. 

Artículo 8. Los Contratos de Adhesión de las Instituciones de Tecnología Financiera, para su 

formalización, requieren del consentimiento expreso del Usuario a través de una Firma Electrónica 

Avanzada, una Firma Autógrafa Digitalizada o cualquier otra forma de autenticación que se ajuste a 

los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y a las disposiciones que emanan de dicho precepto. Queda prohibido que la aceptación 

de los Contratos de Adhesión se realice a través de consentimiento tácito. 

Las Instituciones de Tecnología Financiera podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 

telecomunicaciones, ya sean privados o públicos para permitir el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada o cualquier otra forma de autenticación para dar acceso a los Usuarios a su Plataforma. 

De existir operaciones o servicios adicionales al amparo del propio Contrato de Adhesión se debe 

indicar la forma en que se obtendrá el consentimiento del Usuario e incluir en el Contrato de 

Adhesión las obligaciones y derechos derivados de éstos, sin que en ningún caso se obligue al Usuario 

a la contratación de otro producto o servicio si no lo desea. 
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En caso de que se trate de una o más operaciones, productos o servicios relacionados entre sí 

ofertados en conjunto en beneficio del Usuario, es obligación de las Instituciones de Tecnología 

Financiera entregar o poner a disposición del Usuario en la Plataforma toda la información referente 

de cada operación, producto o servicio que integra este conjunto, para lo cual proporcionarán al 

momento de la contratación, por lo menos, los Contratos de Adhesión y sus respectivas carátulas 

vigentes, publicidad e información de Comisiones. En todo caso, se deberá contar con el 

consentimiento expreso del Usuario, a través de una Firma Electrónica Avanzada, una Firma 

Autógrafa Digitalizada o cualquier otra forma de autenticación que se ajuste a los requisitos 

establecidos en el artículo 56 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y a 

las disposiciones que emanan de dicho precepto, para contratar los productos o servicios que 

integren este conjunto, bajo la premisa de que es un derecho innegable del Usuario contratar éstos a 

través de un tercero independiente. 


